
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:             PETICIÓN  

Radicado:         20 

       

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone:  

 

1.- NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud elevada por el abogado German 

Eduardo Gómez Remolina, toda vez que este despacho carece de 

competencia para expedir la certificación solicitada. 

 

2.- REMÍTASE la petición al Consejo Superior de la Judicatura, Unidad de 

Carrera Judicial y al Tribunal Superior del Distrito judicial de Bogotá – 

Secretaria General    

 

3.- COMUNÍQUESELE al peticionario esta decisión, por el medio mas expedito 

y eficaz. 

 

CÚMPLASE, 

 

  DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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